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CONVENIO ESPECÍFICO DE TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS Y RECURSOS SUSCRITO 
ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA Y EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL CANELOS 

En la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, a los 30 días del mes noviembre 
del año dos mil veinte y tres, comparecen a la celebración del presente convenio por 
una parte el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, 
representado legalmente por el Mgs. André Mauricio Granda Garrido, Prefecto; y, por 
otra parte, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Canelos, 
representado legalmente por el Sr. Mauro Manuel Fuentes Orquera, Presidente. 
Intervinientes que acuerdan suscribir el presente convenio al tenor de las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES. • 

a) El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, es una Institución de 
derecho público, que goza de autonomía y representa a la Provincia, tiene 
personería Jurídica, por ende capacidad para realizar los actos que fueren 
necesarios para el cumplimiento de sus fines, cuya misión fundamental es impulsar el 
desarrollo social, cultural y material de la provincia, con especial atención a los 
sectores rurales, y colaborar con las instituciones del Estado, para alcanzar objetivos 
de interés nacional, cuyas competencias se establecen en el artículo 263 de la 
Constitución de la República del Ecuador; y, en el artículo 42 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

b) El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Canelos, es una Persona 
Jurídica de Derecho Público, con plena autonomía, conforme lo determina la 
Constitución y la Ley, tiene entre sus obligaciones planificar y mantener, en 
coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural, cuyas 
competencias están establecidas en el articulo 267 de la Norma Suprema. 

e) Dentro de las funciones, competencias, atribuciones del GADP Rural y de la Junta, 
se encuentran establecidas en el artículo 64 literal e), 65 literal c, e), y 70, literal i) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentrahzación. 

d) El artículo SO, literal k) del COOTAD. - Atribuciones del Prefecto. - menciona: Suscribir 
contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 
descentralizado provincial, de acuerdo con la ley ... ( .. ). 

e) El articulo 113 ibídem señala que: "Competencias.- Son capacidades de acción 
de un nivel de gobierno en un sector. Se eiercen a través de facultades. Las 
competencias son establecidas por la Constitución, la ley y las asignadas por el 
Consejo Nacional de Competencias". 

f) El artículo 114 ibídem dispone: "Competencias exclusivas. - Son aquellas cuya 
titularidad corresponde a un solo nivel de gobierno de acuerdo con la Constitución y 
la ley, y cuya gestión puede reahzarse de manera concurrente entre diferentes niveles 
de gobierno". 

g) El articulo 115 ibídem, dispone: "Competencias concurrentes. - Son aquellas cuya 
titufandad corresponde a varios niveles de gobierno en razón del sector o materia, 
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